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BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

L M leyes , ordene» y añónelos que hayan de Insertarse en 
lo» líot.K i ' iM» o n o i a r . x s se hun le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto te pastrar 4 loa Kditore» de los 
mencionados periódicos. 

(Res/ «rde% de 8 it Abril ie 1(139.) 

S e a u f c l t e a t o d o * l e » d í a * c a c é a l a l o * d o m i n g o * 

t vuamwaióm 

Bn esta eapHal, llevado á domicilio, J 'sa pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella s ' t o al mes, • al trimestre, i * semestre j l a 'aa por año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLCTÍS, plaxa 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de ahono en tollos, 

A D V B R T K N C I A K D I T O R I A * 

L^s disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« m i 
& Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: as!-
mlsmc cualquier anuncio concerniente al sei vicio nacional qos 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pifara* 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

d a m e r o sue l t a l o ceat l inoa d e acee ta 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

El Excmo. Sr. Jefo Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros loque sigue: 

«-Exorno. Sr.: El Módico de la Fa
cultad de la Real Cámara de servicio 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que SS. MM. el R B Y 
y la REINA Regente (Q. D. O.), así 
como SS. AA. la Princesa de Asturias 
y las Infantas Doña María Teresa y 
Doña Isabel, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

S. A. R. la Infanta Doña María 
Luisa, Duquesa viuda de M o n t p e n -
8ier, pasó todo el día de hoy sin fie
bre y sin cambio que no sea favora
ble en la situación iniciada ayer.» 

De orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 17 de Noviembre de 1891.— 
El Jefe Superior do Palacio, el Du
que de Medina Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros * 

N ú m e r o 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSCRIPCIÓN NACIONAL 
aara remediar la* desgraciáis ocaalonadaa 

por la» Inundaciones) 

Número Pesetas 

8 urna anterior...» 2.898.587*68 

638 Sres. Capellanesdo Ho
nor do S. M 4.000 

639 D. Francisco Díaz de 
Car val ho Braga, re
sidente en Cabo Ver
de 59 

640 Sres. P. Alf^ro y Com
pañía, por orden de 
los Sres. Zaldo Her
manos y Compañía, 
de Veracruz, por 
subscripción éntrelos 

españoles de aquella 
localidad (3.* reme
sa) 17.500 

641 El Presidente, Magis
trados y demás fun
cionarios de la Au
diencia de lo crimi
nal de Logroño 

642 Subscripción del Con
sulado general de Es
paña en Hamburgo 2.864*38 

643 Subscripción del Con
sulado de España en 
Casablauca 718 

644 Subscripción del Con
sulado geueral de Es
paña en Londres (úl
tima remesa) 21.733*15 

615 El Alcalde do Santa 
Clara (isla de Cuba), 
pesos 270'85 centa
vos, e<juivalcutc3 á.. 

171 «24 

1.354*25 

2.946.987*70 
646 Recaudado en provin

cias en el día de ayer 
16 del actual 2.678*09 

SOMA 2.949.665*79 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

D E T A L L E DE L A R E C A U D A C I Ó N E N P R O V I N C I A S 

Número 

32 RECAUDACIÓN DK LA SÜ-
CUHSAL DEL b.VNCO DE 
E S P A S A EN S a l a 
manca: 

Personal de la Coman
dancia dé Carabine
ros de la provincia.. 

Ayuntamiento de Ca
brerizos 

ídem de Tejares 
M-ra de San Morales.. 
ídem de Saldeaua 
ídem de Calvarrasa de 

Arriba 
ídem de Huerta 
ídem de Villoría 
Id^m de Per-ña 
ídem de El Arco 
ídem de Poñarandiila. 
Personal de la Biblio

teca y Archivo Uni
versitarios 

Porsonal de la Delega
ción de Hacienda... 

Pesetas ! Númoro 

I iem delalntervenctón 
de Hacienda 

ídem do Propiedades y 
Derechos del Estado, 

ídem del Arcbivodo la 
Delcgacióu de Ha
cienda 

Agapito Carreiro, Re 
caudador de Contri
buciones 

Batallón Depósito Ca
zadores núm. 6 . . . . 

Ayuutaraieuto de V i -
Uasbucnas 

ídem de Payo 
ídem de Aldea del 

Obispo 
ídem de Cabeza del Ca

ballo 
ídem de Cubo de Don 

Sancho 
ídem de Vil loruola... 
ídem de Mancera de 

Abajo 
ídem de Relort i l lo . . . . 
ídem de Bodón 
Ídem de Aldohuela de 

Yeltes 
ídem de Fuente de San 

Estebat 
ídem de Villares de la 

Reina 
I lera de Tardáguila... 
ídem de Monterrubio 

de Armiñaua 
Uem de Fregeneda... 
Regimiento reserva de 

Caballería, núm. 13. 
Cuadro de reclutamien

to de Salamanca.... 
luspector de primera 

ens"ñauza 
Personal de la oficina 

de trabajos estadís
ticos 

D. Manuel García, Luis 
Espina y Domingo 
Otey/a, Ingenieros de 
Minas 

121*38 j Personal de Montes de 
la provincia 

25 Sres. Jefes y Oficíalos 
87*82 del regimiento de 
34*90 [ Béjar 
37*86 ' Persoual de la Admi

nistración de Contri-
51*45 buciones 
91 ídem de la Depositaría 
96*43 de la Delegación de 
50 Hacienda 
19*67 ! Ayuntamiento deSahe-
76*13 . lices el Chico 

ídem '1 • Almenara.... 
ídem de Aldeanueva de 

26*44 Pigueroa 
I lem de Las Torres. . . 

260*39 , Personal del Instituto 

patata! 

77*79 

56*12 

6*56 

5 

129*50 

65*92 
27 

105*89 

63 

138*05 
75*25 

154*95 
45*07 

130 

30 

25 

185*67 
80*98 

35*15 
115*10 

171 

83*10 

10 

25*75 

31*94 

67*50 

263*76 

153'65 

25*93 

37*17 
49*90 

54*30 
23*20 

Número 

de segunda enseñan
za 

ídem de Clases pasi
vas 

ídem de la Escuela de 
Artes y Oficios de 
Béjar 

ídem de Aduanas de la 
provinoia 

ídem de la Seoción de 
Agricultura, Indus
tria y Comercio... . 

Ayuntamiento de Va l -
decarros 

ídem do Iuielos 
ídem de Euciuas de 

Abajo 
ídem de AMeadávila de 

la Rivera 
ídem de Calzada de Don 

Diego 
ídem do Mucior 
ídem de Marliago 
ídem de Larrodrigo... 
ídem de Aleonada.... 
ídem de Falencia de 

Negrilla 
ídem de Mata de Le -

desma 
ídem do Santiago de la 

Puebla 
El Maestro y niños de 

la Escuela do Muñoz 
Persoual del Gobierno 

civil 
I lem de la EscuelaNor-

mal de Maestros.... 
Casino do la Unión de 

Salamanca 
Regimiento lufauteria 

reserva de Ciudad 
Rodrigo 

Ayuntamiento de Bar-
badillo 

ídem de Calzadade Val-
dauciel 

ídem de Robliza de Cojos 
ídem de Negrilla 
ídem de Ventosa del 

Rio Almar 
ídem de Sepulcro Hi

lario 
ídem de Vi lvestre . . . . 
ídem de Villaraayor.. 
ídem de Pajares 
ídem de Alcaraz 
Ídem de Aldeaseca de 

Alba 
ídem de Campocerrado 
ídem de Natros de Ma-

talayegua 
ídem de Cantalapiedra. 
ídem de Tremedal . . . . 
ídem de Parada de Ru

biales 
El Registrador de la 

propiedad de Vitigu-

134*21 

29 

43*25 

43*75 

54*80 

61*35 

25 

25 

50 

10 
51'52 
47*75 
20 
52 

127*10 

56*37 

97*50 

3'10 

109*91 

19 

641*25 

304*63 

25 

13*75 
25'09 
25 

57*40 

25 
25 
25 
40 
75*34 

48*15 
16*25 

18 
639*24 
35 

88*13 
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diño 
Personal de Obras pú

blicas 
Ayuutatnieuto do Te-

rradillo 
ídem de Gomecil lo.. . 
ídem de Diosleguarde.. 
Idpm do Hiñobirez. . . 
ídem do Orbn la 
ídem de Sequeros... . 
ídem de V i l l a r ino . . . . 
ídem de Castillejo de 

Dos Casas 
ídem de Mogaraz 
ídem de Carvajosa de 

Armiuaaa 
ídem de Mata de Ar-

roiuaoa 
ídem do Sao Felices de 

los Gallegos 
Personal de la Audien

cia de Ciudad Rodri
go 

Personal de laUuiver-
sidad Literaria 

Ayuntamiento de San 
Martíu del Castañar. 

ídem do San Cristóbal 
de la Cuesta 

ídem de Vega de Tira
dos 

ídem de Mieza 
ídem de Roblera 
ídem de Fuenteliente. 
ídem de Sanchón de la 

Segr<*da 
ídem de Pelabravo.. . . 
ídem de Calzado de B6-

jar 
ídem de Ciudad Rodri

go 
ídem de Moosagro 
ídem de Castillejo de 

Martin Viejo 
ídem de Navarredonda 

de Salvatierra 
Personal de la Audien

cia de lo criminal... 
Ayuntamiento de Cipe-

rea 
ídem de Martin ¿41 Rio. 
ídem de Puente del 

Congosto 
ídem de A no ver do 

Termes 
ídem de Peñaranda... 
ídem de Peñacaballera. 
llora do Sal valiurra do 

Tormes 
ídem do Cespedosa.... 
ídem de Galindo de Pe-

raluy 
ídem do Brada 
ídem do Saiiti Spiritu. 
ldeoí de Escurial de la 

Sierra 
ídem de Lumbrales... 
ídem de Barmecopando. 
ídem de Puebla de Yol-

tes 
ídem de VUigudino... 
ídem de Barquil la. . . . 
Idora de Lesmeros.. . . 
ídem do Cabrillas 
ídem de Sania Oi&lla.. 
Personal de la Escuela 

Normal de Maestros. 
Avuntamiento de Mo

rillo 
ídem do Aldearrodrigo 
ídem do Zarza de Pu-

mareda 
Id<»m do Carral vo 
Idora do Hinojos» do 

Duero 
ídem de Sorradilla del 

Arroyo 
ídem de Olmedo 
ídem de Carpió de 

Azaba 
ídem de Villar do Pc-

ralonso 
Idejn de Nava de So-

trobal 
ídem de. Z 'rita de la 

Frontera 
ídem de Espino do la 

Ordaba 
ídem do Topa 

Posetnn N ú m e r o Ntimoro P«sotn« 

30 

513*91 

45 
38*60 
29*35 
92*83 
70«80 
30 

103'45 

10*42 
160 

42*35 

50*10 

42'17 

83*71 

465*36 

40*50 

20 

21*20 
30*12 
50 
25 

25 
59'70 

34* 25 

376*50 
12 

73*06 

21*73 

758 

66*40 
69*45 

46*17 

10 
302-28 
10 

53*25 
65*60 

44*67 
48*91 

120*75 

26*25 
312*:'8 
72*70 

12*75 
371*30 
32*48 
15 96 
53 
25 

36*05 

44*06 
43*78 

30 
59*9! 

111*50 

18 

34*25 

49*32 

37*34 

38*37 

89*11 
85*82 
80*74 

ídem de Valderrodrigo 27*50 
ídem de Cabeza de Fra-

moutanos 26 
ídem de Ledesraa 201 
ídem de Aldcanuevade 

la Sierra 10*65 
ídem de San Pedro de 

Rozados 95*42 
Llera do Castrar 25 
ídem de Buenamadre. 42*40 
Llera de San Esteban 

de la Sierra 96*50 
ídem do Cabozuela de 

Sslvatiorra 42*15 
ídem de Ahigal de V i 

llarino 26*75 
ídem do Manzano 57*02 
ídem de Villaseco do 

los Reyes 46 
ídem de Villauueva del 

Conde 58 
ídem de Peralejos do 

Abajo 39 
ídem do Doííhios de Sa

lamanca 43*97 
ídem de Alborea 30 
ídem de Villagonzalo. 23 
I lem de Navarredonda 

de la Rinconada.... 14 
ídem de Villnre s d e 

Yeitos 35 
ídem de Aldehuela de 

la B^reda 58*80 
Idora de Moulcras 163'42 
Personal de la Sección 

do Fomento 25 
Ayuntamiento do Cam

po de Ledosma 72*10 
ídem do Peralejos de 

Arriba 41*31 
ídem de Villavieja 80 
ídem de Maíiioco 66*37 
ídem do Fuentes d e 

Béjar 73*80 
ídem de Corporario... 33*50 
ídem de Pinedas 5 
Llera de Vídola 14*25 
ídem do Alameda 30*20 
ídem de Fuooterroble 

do Salvatierra 25 
ídem de Vi 1 1 a r d e 

Puerco 32 
ídem de Poveda de las 

Cintas 24*72 
D. Antonio María Kop-

ho de Carvalho por 
si y ¡J nombro de loa 
empleados d e l a s 
Compañías de M. S. y 
S. F. P 657*15 

Ayuntamiento do Te-
nobrón 30*12 

Ídem de Forfoleda.. . . 50 
I lem de Caslollauos de 

Moriscos 50 
ídem do San Polayo. . . 20 
ídem de Saucelle 96*4': 
ídem de Garclrrey. . . . 29*55 
La Diputación provin

cial 4.000 
Ayuntamiento do Casas 

delCondo 18*50 
ídem de Monforte 24 
ídem de Sobradillo... 84*65 
Llcm de Barbado 35 
ídem de Carbajosa de 

la Sagrada 32*05 
llora doBoleua 43 
Llera do V i lUvorde . . . 43 
ídem de Santa Marta.. 26*55 
Sres. Diputados provin

ciales v empleados de 
la Diputación 528*61 

Ayuntamiento do Ahi
gal de los Aceiteros. 41 

I lem de Malpartlda... 30*07 
Llera do Villar de la 

Y.ígua 35*82 
ídem de M^ras Verdes. 10 
ídem de Abl-aci presto. 25 
ídem do Agallas 16 
ídem de Almeudro... . 50 
ídem de Cas&frauca... 30 
ídem de Cabezabellosa. 20 
ídem de Berrooal de 

Huelva 41*87 
ídem de Sorradilla del 

Llano 25 
ídem de Huero de Aza

ba. 
ídem de Puertas 
Mem de Valdomi^que. 
Llera de Martinamor.. 
ídem do Santa María 

do Sando 
ídem do Valverdo de 

Valdelac&ja 
ídem do Peromingo... 
ldom de Fuenleguinal-

do 
ídem de Herguijuela 

de Ciudad Rodrigo.. 
Llcm de Sorihuela.... 
ídem de Encinas do 

Arriba 
ídem de Pozos de Hino

jo 
ídem do Catangallo... 
I Iem de Arcediano... 
ídem do Cantaracillo.. 
ídem do Nava do Béjar 
ídem de Casasola do la 

Encomienda 
ídem do Abusejo 
ídem do Horcajo de 

Monlemayor 
ídem de Palacios Ru

bios 
ídem do Endrina 
Llom de Navasfrias.... 
Llcm de Atalaya 
ídem de Boadilla 
ídem do Garcihernán-

dez 
ídem de Puerto de Bé

jar 
ldom do Valdelacasa.. 
ídem de Pizarral 
Llora de Montejo 
ídem de Sardón de los 

Frailes 
ídem do Laguni l la . . . . 
ídem de Carrascal de 

Burregas 
ídem de Canillas de 

Abajo 
Ídem de Malilla de los 

Canos 
El Clero de la diócesis. 
Ayuntamiento de Po

cilgas 
ídem de Valdclageve.. 
[dem do El Cerro 
ldom de Cabarrasa de 

Abajo 
ídem do Pitiegua . . . . 
ídem de Alba de Tor

mes 
ldom de Fuentes de 

Oííoro 
ídem do La V«d lés . . . . 
Llem de Paradinas.... 
I J o u i de Siete Iglesias. 
Llcm de Macotera 
ídem do Babilafueute. 
ídem de Albcrgueria de 

Arg.iííiin 
ídem «te Gallegos do 

Arganán 
ídem de La Encina... 
El Clero do Ciudad Ro

drigo 
Clases pasivas 
Ayuntamiento de Tabo

ra de Abajo 
ídem do Navacarros... 
ídem de La Hoya 
ldom do Vallejera 
ídem de Guijo de Avila. 
ídem do Cereceda 
Llera de San Miguel de 

Valero 
ídem de Machacón.... 
ídem de Mctnbrive.... 
La Sección de Comuni

caciones 
La Delegación de Ha

cienda 
Ayuntamiento do San-

tibáfíez de Béjar . . . . 
ldom de Fuente de San 

Esteban 
ídem de Chagarcia Me

dianero 
ídem do Colmenor.. . . 
ídem do Cabeza do Bé

jar 
ídem de Morouta y su 

13 
25 
25 
25 

50 

22*40 
39*90 

243*37 

34 
33 

13 

28*23 
73 
30*10 

123'22 
44*30 

25*65 
30*89 

40*75 

86*65 
28 
54*37 
20 

27*50 

21*50 

30 
23*01 
20 
30 
26*25 
66*28 

23 

12*50 

25 
1.103*20 

41*03 
10 
59 

61*41 

35*25 

448*85 

25 
121*95 
103*20 
23 
108*50 
25 

56*22 

78 
49*85 

274*50 
595*18 

25 
40'92 
10 
25 
20*23 
20 

31*23 
23 

43*48 

381*74 

26*30 

93 

31 
27*25 
10 

77-32 

P e * * * * 

agregado Escuerna-
vas * 56*21 

SOMA 26.283*84 

(Continúa la recaudación.) 

DIPUTACIÓN P R 0 V 1 W U L 
Contaduría.—Negociado 4. 0 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos do esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial y Bo-
I.F.TÍN OFICIAL; y con el fin de quo 

cumplan con el dober que la ley les 
im pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los Sres. A l 
caldes se sirvan desde luego efec
tuar el pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
so encuentran en descubierto de los 
cupos que restan del ejercicio de 
1890-91, como los plazo9 concedidos 
para abonar por sextas partos sus 
atrasos en concepto do contingente 
de ejercicios de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la legislación vigente. 

Madrid 14 de Noviembre do 1891-
=E1 Gobernador, El Marqués de 
Viana. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes da Diciembre del aso económico da 189 i -92 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales^ conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de Í886. 

Ca
pitulo». Pe»euu. Cent». 

1.° Administración pro
vincial 88.708 03 

2.° Servicios generales.. 12.250 32 
3.° Obras obligatorias... 46.045 10 
•1.** Cargas 69.091 74 
6." Instrucción pública. 4.662 47 
6.° Beneficencia 38S.515 03 
7." Corrección pública.. 8.126 49 
8.° Imprevistos 1.890 63 
9.° Nuevos Establec í 

mientos 124.000 
10 Carreteras 182.875 90 
11 Obras diversas 7.051 94 
12 Oíros gastos 63.035 08 

TOTAL 933.753 63 

Madrid 3 de Noviembre de 1891.=E1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales.= 
V.° B.°=EI Presidente, Presilla. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1S91 
La Diputación, conforme.—El Presi

dente, Presilla.-=E1 Diputado Secretario, 

Borrallo. 
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Junta municipal 
de primera enseñanza de Madrid 

Necesitando esta Junta municipal ad
quirir en arrendamiento un local para 
establecer Escuela pública con las depen
dencias necesarias en el distrito del Hos
pital, se abro en publica licitación, por 
término de quince días, á contar desdo el 
siguiente al en que el presente anuncio 
aparezca en el BOLKTÍN OFICIAL, para 

que los propietarios de las fincas encla
va-las en dicho distrito, con preferencia 
en los barrios del Olivar y Caííizares, 
puedan presentar proposiciones en la Se
cretaria general do esta Junta, San Ber
nardo, 16, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones los «lias no feriados 
de doce ó cuatro de la tarde. 

Madrid 11 de Noviembre de 1891.—El 
VioepresidenL-, Fernán . Morcillo.=sEl 
Secretario general, Matías Bravo. 

La almoneda tendrá lugar en la Plaza 
de Toros de Madrid, desde el día 17 del 
actual inclusive, de tres á cuatro de la 
tarde, durante cinco días, siendo el tipo 
mínimum para admitir ofertas la tercera 
parte del tipo que sirvió de base para la 
primera subasta. 

Madrid 16 de Noviembre 1891.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Madrid 

Sección de Indirectas. — Timbre 
Por el presento se notifica á D. Alfre

do Prades Vives, empresario de los anun
cios del telón del teatro de Martin en 
1885, que fallado el expediente seguido 
por defraudación a la l-\v del Timbre, im
poniéndolo la responsabilidad de reinte
grar 2*50 pesetas, y satisfacer 625 en 
concepto de multa, habrá de satisfacerlas, 
ó en tórmiuo de quince días interponer 
recurso de alzada, siguiéndosele, en caso 
contrario, el apremio con arreglo á ins
trucción. 

Madrid 13 de Noviembre de 1891.= 
Pedro Baselga. 

D. Miguel G. Ramos, Agento ejeou-
tivo do esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

H%go saber que por providencia de fo
cha de hoy, dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruye 
contra D. Smtos G. Trillo, por débito de 
la contribución accidoutal de espectácu
los púMicos de 1891-92, ha sido decreta
da la venta ea pública almoneda de los 
bieues embargados al mismo, que se de
tallan á continuación: 

Efectos que se venden 

Diez y ocho cajoues para 
transporte de t ros, á 175 
pesetas uno 

Sois id. f ilios de algunos he
rrajes, á 150 

Una división de plaza comple
ta, de madera de pino, pin
tada do encarnado, 60 me
tros longitud, en buen esta
do 

Un toro de Adalid, castaño, 
bragado, marcado con el 
número 78, hierro de Núuez 
de Prado 

Un kiosko, despacho de bille
tes eu la calle do Alcalá. . . 

Una casita, un castillo, cinco 
tiendas de campana, de lona 
y madera, y varios bastido
res para mojigaugaa 

Dos mesas de despacho, de 
caoba, cinco cajones cada 
una 

Un sofá, dos sillones y seis si
llas ma.lera de pino, pinta
dos de negro, forradas de 
yute 

TOTAL 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

3.150 

900 

B o o o r r i l d o l a S i e r r a 

La recaudación del recargo municipal 
sobro las contribuciones territorial ó In
dustrial de primero y Begaado trimestres 
del actual ejercicio económico de este pue
blo, tendrá lugar en el mismo en los días 
22 y 23 y horas do las ocho do la mañana, 
á las dos de la tarde, en el local acostum
brado. 

Y con el fin do que llegue á conoci
miento de los contribuyentes, so hace pú
blico por medio del presonte anuncio. 

Becerril de la Sierra 11 de Noviembre 
de 1891.=El Alcalde, Juan Fernández. 

1$o : i<i í i i : i <1©I M o n t o 
Por D. Agustín Retana, se ha dado 

cuenta de haber hallado en Coto Redondo 
El Cortijo, deque es llevado'', un caballo 
de las señas que á continuación se ex
presan, hallándose depositado y á dispo
sición del que justifique ser su legítimo 
dueño, á quien se le entregará mediante 
el pago de gastos qnose hayan ocasionado. 

Boadilla del Monto 12 do Novlembro 
de 1891.=E1 Alcalde, Aquilino Sev i l la .= 
P. S. M.=Rafael de la Paliza, Secretario. 

Serlas del caballo 
Edad cuatro anos, pelo castaño, alzada 

la marca, calzado do la pata derecha. 

O a lapa, era i* 
Dóblenlo procederso al reconocimien

to y deslinde en totalidad de la Canadá» 
llamada Cordel de Valladolld, que cruza 
esta jurisdicción, se cita á los propieta
rios colindantes á la misma, por medio 
del presento, para quo el día 22 del actual, 
á las doeo de su mañana, concurran al 
acto, que dará principio en el sitio del Au-
drinal, y se continuará en los siguientes 
días basta su terminación, asistidos de los 
títulos de propiedad en que apoyen sus 
solicitudes; en la inteligencia de que sin 
ellos serán desatendidas. 

Galapsgar 5 de Noviembre de 1891.= 
El Alcalde, Julián Zamoraao. 

y Engullamos necesita para el matrimo
nio quo pretende contraer con Joaquín 
García y Ruiz; apercibido que de no verifi
carlo so dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 7 de Noviembre de 1891.=Li-
cenciado Juan Moreno. 

MADRID 

Provisorito y Vicaria general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por el presonte y eu virtud «le providen
cia del limo. Sr. Provisor y Vicario ge
neral eclesiástico de este Obispado de 
Madrid-Alcalá, se cita á Miguel Meleudo 
y Gómez, cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora, para que en el improrrogable 
termino de quince días, á contar desde el 
siguiente á la publicación do este edicto 
se presente eu osle Tribunal, sito calle de 
la Pasa, 3, principal, á otorgar ó cegar 
el consejo que su hijo Miguel Melendo y 
Molina necesita para el matrimonio quo 
pretende contraer con Elvira Fernández 
y García; apercibido que de no verificar
lo se dará al expeliente el curso que co
rresponda. 

Madrid 7 do Noviembre de 1891.= 
Licenciado Juan Moreno. 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fouseca y López de V i -
nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur eu esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Jacinta García Sanz, hija de Francisco 
y Fernanda, natural de Aizón (Zaragoza), 
de cuarenta y seis anos, casada, quo ha 
habitado ou la calle de la Palma, 20, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para quo en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente el en quo 
esta requisitoria se inserto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audieu 
cia, sita en el Palaoiode los Juzgados, ca
llo del General Castaños, núm. 1, con el 
objeto de practicar eiorta diligeucia acor 
dada en el expresado sumario; apercibida 
q u e do no verificarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo mogo á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles, milita
res ó individuos do la policía judicial, 
procedan á la husoa y conducción á oste 
Juzgado de indicada individua. 

Dad.» en Madrid i 15 de Octubre de 
1891.=Mariano Fouseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

1.000 

1.200 

900 

110 

60 

60 

7.380 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ooiosiástiooa 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alca
lá.—Por el presonte y en virtu 1 de pro
videncia del limo. Sr. Provisor y Vicario 
general eclesiástico de este Obispado de 
Madrid-Alcalá, se cita á Basilio Rey y 
Rubio, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, para que en el improrrogable tér
mino de quince días, á contar desde el si 
guíente á la publicación de este edicto, se 
presente en este Tribunal, sito calle de la 
Pasa, 3, principal, á otorgar ó negar el 
consentimiento que su hija Evarista Rey 

SUR 

D. Mariano Fouseca y López de Vi-
nuesa, Presideute de Aulienoia de fuera 
de esta Corte y Juez do instrucción del 
distrito del Sur de la misma. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez, en el 
sumario que instruyo por el delito de con
trabando de tabacos contra Juan Casas 
Salmerón, hijo do Antonio y Manuela, de 
treinta anos, natural do Miguel-Esteban, 
Toledo, soltero, albañil, conocido por el 
Jaro, que ha habitado en la callo del Es
pino, 3, principal, núm. 19, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, se cita, 
llama y e m p l a z a á éste para que en el tér
mino de diez días, contados desde el en 
que sea publicada la presente eu la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, compa

rezca eu este Juzgado con el fiu de ha
cerle cierta notificación acordada en el in

dicado sumario; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica sorá declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
lada olas>do Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado suj»to, el cual es 
je estatura regular, color sano, pelo ru
bio, ojos azules, sin s»»na particular visi
ble, y caso de ser habido, lo presonton en 
este Juzgalo. 

Da la en Madrid á 4 de Noviembre de 
189l.=Mariano Fonseaa.=El Secretario, 
por mi compañero Kreisler, Alberto de 
Morcado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez do instrucción del distrito del 
Sur en rsta Corte. 

So cita, llama y emplaza á Manuel 
Vivero Rodríguez, hijo de Antonio y de 
María, natural de Santiago do Adelan, 
partido de Mondo5«do, provincia de Lugo, 
vecino do esta Corte, do treinta y ocho 
años, casado, tabernero, para que eu tér
mino de diez días, contados desde la in
serción do esta requisitoria on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Jfa-
lirirf, se presente en este Júzgalo \ fin 
de que se le haga cierta notificación; aper
cibido de que si no compareoe se le decla
rar ¡i rebelde. 

A l propio tiempo ruego á las Autori
dades de la Nación civiles, militares é 
individuos de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del Vivero. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre do 
189t.=Mariano Fouseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur en esta Corte. 

Por esta requisitoria so cita, llama y 
emplaza á Juana Rodrigue/., do veintiocho 
años, soltera, natural de Zamora, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos peque
ños, boca grande, color moreno claro, vis
te falda azul marino y mantón de color 
café, cruzado, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción de 
la presento en el BOLF.TÍN OFICIAL de la 

provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado á oontestar los car
gos que la resultan en sumario sobro hur
to cometido en la casa en que la misma 
servia, calle de Lavapiés, 18; apercibida 
do que si no comparece será declarada re
belde, parándola el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades de la Nación civiles, milita
res é individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de la indicada Juana. 

Dada eu Madrid á 6 de Noviembre de 
l891.«=Miriano Fonseca.=E1 Secretario. 
Manuel Kreisler. 

OESTE 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Oeste de esta Corte, se cita y lla
ma á D. Manuel Montes, D. Mauuel Gonza
los y D. Francisco Rodríguez, empleados 
que fueron en Correos y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días se presenten ante este 
Juzgado á prestar declaración en sumario 
que instruyo por sustracción de un certl-
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ñcarlo; a percibidos que de no verificarlo 
les parará ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1891.= 
V. f l B.°=Laurontino Ooampo.=El Secre
tario, Andrés Poláez Vera. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción do esta villa do Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Benito Martínez y Mar
tínez, soltero, de veinticuatro anos de 
edad, natural y vecino do Bsrlanga, par
tido de Villafranca del Bierzo, provincia 
de León, jornalero, hijo de Manuel y Mo
ntea, que dijo residía en Madrid, calle de 
Valdés, núni. 8, Vallehormosu, para que 
dentro del término de quince dias compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de ba -
cerle un requerimiento en causa crimiual 
que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer rserá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubier) lugar oa derecho. 

Dada en Colmouar Viejo á 4 de No
viembre de 1891.=Franc¡8CO H. Sa lvá .= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Alejo 
Pérez López, de veintitrés anos, soltero, 
carpintero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena quo 
le fué impuesta en juicio de Taitas; bajo 
apercibimiento de que s! no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 0 de Noviembre do 1891.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del Estado 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, ol dia 30 del actual 
se verificará en esta Dirección general, á 
la una de la tardo, la subasta para adqui
rir 80.000 kilogramos de plata fina, cou 
destino á ias labores de la Casa Nacional 
de la Mouuda. 

El pliego de condiciones aprobado 
para dicha licitación se halla do mani
fiesto eu el Negociado correspondiente de 
de este Centro directivo, todos los días no 
feriados, desde las doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tardo. 

Madrid 13 de Noviembre d« 1891.=E1 
Director general, Olegario Aadrade. 

Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado 

Autorizada por Real ordeu fecha 5 del 
actual la subasta en pública licitación 
para contratar las obras de entarimado 
del piso segundo de la casa uúm. Ib" de 
la calle de Atooha de esta Corte, en la que 
ha de instalarse la Dirección general de 
la Deuda pública; esta Direcoióu general 
ha acordado que dicha subasta tenga lu
gar el día 2 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en el lespaoho del II us-
trisimo Sr. Director, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto eu las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho y 

en los días no feriados hasta el de ia su
basta. 

El precio máximo admisible para el 
remate so fija en 8.146 pesetas ocho cén
timos y las p r o p o s i c i o n e s exteudidas en 
papel del sello 11.° y presentadas en plie
gos cerrados, durante la primera ra • Ha 
hora, han de ir acompañadas de la c é lula 
personal y do la carta de pago que acre
dito haber consignado en metálico ol o pot 
100 de la cantidad presupuesta, ó seau pe
setas 407*30. Tambióu so acreditará la 
cualidad de español, mayor de edad. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado y que en la redacción no 
se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
D.. , vecino do...» con cédula perso

nal de..., clase, número..., enterado del 
proyecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones para la subasta y ejecución .le las 
obras de entarimado del piso segundo del 
edificio núm. ib* de la calle le Atocha de 
esta Corte, donde ha de instalarse la Di
rección general de la Deuda pública, se 
obliga á realizar dichas obras con estricta 
sujeción á aquellos documentos y por la 
cantidad de... (expresado en letra)... pe
setas. 

(Focha y firma.) 
(Domicilio del que suscriba.) 

Madrid 14 de Noviembre de 1891.= 
El Direotor general, P. S-, José de Vil la
lobos. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Establecimiento Central de Ingenieros 

TALLERES OB INGENIEROS 

Guadalajara. 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Ins

pector general del Cuerpo que, con las 
formalidades que previoue el reglamento 
aprobado por Real ordeu de 8 de Abril de 
1884, para el personal del material de In
genieros, se cubra en estos talleres una 
plaza de Aparejador, do oficio herrero, 
que en los mismos hay vacante, so anun
cia por medio do la Gaceta y BOLETÍN OFI

CIAL deesta provincia, paraquepuedan, los 
quo deseen presentarse é examen, solici
tarlo del Excmo. Sr. Comandante general 
Subinspector, Jefe del Establecimiento Cen
tral, por medio do instancia, quo pueden 
presentar á la misma Autoridad ó cu las 
Comandancias de Ingenieros de Cádiz, Se
villa, Campo de Gibraltar, Zaragoza, Jaca, 
Palma, Mahón, Burgos, Sautoña, Santa 
Cruz, Madrid, Toledo, Valladolid, Ciudad 
Rodrigo. Barcelona, Gerona, Tortosa,. Lé
rida, Badajo-, Corona, Ferrol, Vigo, Gra-
nida, Málaga, Melilla, Pamplona, Valon 
oia, Cartagena. San Sebastián, Vito
ria, Bilbao, Ceuta, Logroño, y Gijóu, an
tes el día 15 de Diciembre próximo. 

Las solicitudes pretendiendo tomar 
parte en los exámenes vendrán acompa
ñadas de los documentos siguientes: 

1.° Partida de bautismo. 
2.° Certificaoión de su estado. 
3.° ídem de práctica eu el oficio de 

herrero, en que conste haber trabajado 
oou aprovechamiento en algún taller de 
herrería ó tener taller abierto de este 
oficio. 

Podrán solicitar la mencionada plaza 
los paisanos y los obreros reenganchados, 
con las preeminencias que marca el ar
ticulo 22 del reglamento para ol servicio 
de obreros de los talleres, aprobado por 
Real orden de 22 de Noviembre de 1890. 

Entre los aspirantes aprobados se es
cocerá por orden de preferencia en las 
censuras los que han de figurar en la ter
na que ha de el^varso al Ex -rao. Sr. Ins-
]>e-t>r general para que haga el nombra
miento. 

El aspirante calificado de apto y con 
opción á ocupar vacante, pasará á desem
peñar el destino que so quiere provjor en 
clase de temporero y durante cuatro me
ses. Si al finalizar ato plazo do ejercicios 
práctico* fuese también aprobado, será 
propuesto á la Superioridad para que se 
le extienda el nombramiento correspon
diente 

El que obtenga la pinza disfrutará des
de lin'go el sueldo onual do 1.400 pesetas, 
la consideración de Sargento, con derecho 
al retiro que previene ol art. 21 del regla
mento. 

El que fuera nombra lo ha de compro
meterse á servir por lo menos sois años, 
sujeto siempre á la disciplina militar, 
según las Ordenanzas y órdenes vigentes, 
pudieudo al terminar este plazo continuar 
indefinidamente, si por sus circunstancias 
lo mereciese; pero para poder dejar de 
pertenecer á los tallores habrá de solici
tarlo por conducto de su Jefe, y esperar la 
orden del Exorno. Sr. Inspector general. 

Para ol completo conocimiento de los 
derechos quo adquieren y deberes que 
contrae el quo fuero nombrado para la 
plaza do que se trata, los aspirantes po
drán ver en las Comandancias de Ingenie
ros ya citadas el reglamento del personal 
del malorial á quo hau de estar sujetos, 
aprobado por Real orden de 8 de Abril 
do 1884. 

En la3 mismas Comandancias so les 
facilitará el programa correspondiente de 
examen. 

Los exámenes, que tendrán lugar en 
Guadalajara empezando ol dia 4 de Enero 
de 1892, coustaráu do tres ejercicios, su
jetándose al siguiente 

Programa 

rniMKn EJERCICIO TEÓRICO 

Aritmética 

Suma, rosta, mulllpllcacióu y división 
de números enteros. 

Suma, resta, multiplicación y división 
de números fraccionarios y decimales. 

Sistema métrico decimal de pesas y 
medidas. 

Geometría. 

Definición de lineas, ángulos, polígo
nos, círculo, elipse y espiral, trazar uua 
linea recta. 

Dividir un truzo de linea recta en dos 
partes ¡guales. 

Trazar una paralela á una recta. 
ídem uua perpendicular á una recta 

en un puulo de ella. 
I lom desde un punto fuera de ella. 
ídem en el extremo de una recta. 
Dividir una recta en varias partes 

iguales. 
Construir una liuea curva igual áotra 

dada. 
Uu áugulo igual á otro dado. 
Dividir un ángulo en dos partes igua

les. 
ídem cuando uo se couooa el vértice. 
Trazar uua circunferencia. 
Hallar al oeutro de uu circuí . lado. 
Trazar una circunfereuoia que pase 

por tres puntos dados. 
Trazar taugeules á uua circuufereucia. 
Construir uu polígono regular. 
ReJondear el vértice de un ángulo. 

Conocimiento de útiles >j materiales. 

Materiales férreos, hierros, aceros, fun
dición y hierros homogéneos. 

Precauciones para trabajar los aceros, 
según su calidad y composición. 

Empico do fundentes. 
Ensambladuras, empalmes, acoplada, 

ras y diferentes modo* de fortificar las 
piezas de hierro forjado y modo de unir 
ios palastros. 

Oi»jelos de los roblones y romaches de 
los mismos. 

Vigas de hierro, formas usuales de la 
sección transversal.—Denominación de 
sus disliutas parles, elo. 

Útiles pBra tornear, taladrar, cepillar, 
man Irilar, filetear y fresar metales. 

Útiles para tornear, taladrar, cepillar, 
filetear y copiar en maderas. 

Sierras para maderas y hierros. 
Recocido y temple de herramientas y 

materiales. 

Formación do los presupuestos, cálcu
lo del tiompo necesario para hacer una 
obra determinada de forjas. 

SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO 

Descripción, uso y mauejo de máquinas 
de recalcar. 

Descripción, uso y manojo de máqui
nas ventiladoras y martinetes de vapor. 

Ejercicios prácticos 

Trazado de plantillas de una obra de 
herrería. 

Ejecución de nna ó varias piezas con 
arreglo á un dibujo dado. 

I lera de roblonaduras con arreglo á 
un dibujo dado. 

ídem de id. sin dibujo, debiendo dar al 
empalmo la máxima resistencia. 

Temple de piezas de acero para obte
ner uua dureza determinada. 

Recocido de piezas de acero. 
Guadalajara 30 de Octubre de 1891.= 

Ei Teniente Coronel Comandante, primer 
Jefe, Manuel Gautier. 

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Historia general del des

arrollo del comercio y de la industria y 
complemento de la Geografía, vacante en 
la Escuela Superior de Comercio de 
Bilbao. 

Habiéndose suspendido por acuerdo 
do esto Tribunal los ejercicios de oposi
ción quo debieron comenzar en el día da 
ayer.se convoca nuevamente á los señores 
opositores á dicha Cátedra y además al 
Sr. D. Carmelo Navasal é Iturr*ldo. in
cluido en ese numere por acuerdo de la 
Dirección geueral de Instrucción pública 
de fecha 14 del actual, para que compa
rezcan el lunes 23 del corriente, á las dos 
de la tarde, en el salón de Actos de la 
Facultad de Cioncias para el nuevo sorteo 
de trincas y dar comienzo á los ejer
cicios. 

Madrid 17 de Noviembre de 1891.= 
El Presidente del Tribunal, Joaquín Ma
ría Sanroraá. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia hau ingresadoen laCa ade 
Ahorros posólas 232.896, por 2.044 i.apo
siciones, de las cuales son nuevas 231; y 
so hau satisfecho en los dias 13, 14 y 18, 

i pesetas 408.882, á solicitud de 600 impo
nentes, 27ÍJ de ellos por saldo. 

Madrid lo de Noviembre de 1891.=Ei 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: 1891.—Esc. Tipog. del Hospicio 
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